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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETO de 30 de marzo de 1951 por el que se declaran 

de urgencia las obras de construcción de dos pobla
dos en Carabanchel Bajo (Madrid), sitos en la zona 
inferior de contacto con el ferrocarril suburbano.

La necesidad dé resolver problema tan apremiante co -‘ 
mo es el de la vivienda de tipo económico en la gran zona 
suburbial de Madrid requiere acudir al procedimiento, le
gal que permita superar las dificultades u obstáculos que 
puedan ofrecerse en la ocupación de los terrenos que ha
yan de ser afectados por los proyectos realizados por el 
Ayuntamiento de esta capital para construcción de dos 
poblados en Carabanchel Bajo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,..

D I S P O N G O :
" • Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los efectos 
de aplicación del procedimiento expropiatorio establecido 

■ en la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve, las obras de construccictfi de dos poblados en Cá- 
rabanchel Bajo (Madrid), sitos en la zona inferior de 
contacto con el ferrocarril suburbano.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a treinta de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 17 de marzo de 1951 por el que se dispone 

cese en el cargo de Consejero Togado del Consejo Su
premo de Justicia Militar el Consejero Togado del Aire 
don Felipe Acedo Colunga.

Vengo en disponer cese en el cargo de Consejero T o- i 
gado del Consejo Supremo de Justicia Militar el Conse
jero Togado del Aire don Felipe Acedo Colunga.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a diecisiete de marzo de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

f id e l  d Av i l a , á r r o n d o

DECRETO de 18 de abril de 1951 por el que se nombra 
Consejero Togado del Consejo Supremo de Justicia 
Militar al General Auditor del Aire don José María 

 Salvador Merino.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Consejero Togado del Consejo Su

premo de Justicia Militar al General Auditor del Aire dón 
José María Salvador Merino.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de abril de 1951 por la 
 que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José María Lafo
ret Altolaguirre contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 
30 de junio de 1950 que le denegó pen
sión de retiro. 

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice a -í :

«En el rec.irso d" agravios interpuesto 
por don José María Laforet Altolaguirre, 
Capitán de Ingenieros, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo /de Justicia 
Militar de 33 de junio de 1950 que le de-. 
negó pensión d: retiro; y 

Resultando que el recurrente, condena
do en 4 de marzo de 1949 por el delito de 
malversación .de caudales públicos con la 
pena * e cuatro años dos meses y un día 
de presidio menor y diez años de inhabi
litación absoluta más las accesorias co
munes y la militar de separación del ser
vicio, solicitó del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar la pensión de retiro que pu
diera corresponderle, siéndole denegada 
por acuerdo de la Sala de Gobierno 
de 30 de junio de 1950, porque «como la 
pena de inhabilitación absoluta, perpetua 
o temporal, priva del derecho al cobro 
de pensión de retiro mientras duren los 
efectos de lal pena! a tenor del articulo 
94 del Estatuto de Clases Pasivas, el inte
resado carece de derecho al señalamiento 
del haber pasivo que solícita, ya que no 
deja extinguida dicha pena hasta el 4 de 
nlarzo de 1359»;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y como transcu
rrieran treinta días sin resolverlo, enten
diéndolo desestimado por el silencio ad

ministrativo, recurrió, en tiempo y forma, 
en agravios, fundándose en que con inde
pendencia de los efectos que en orden a 
la percepción de haberes pasivos pueda 
producir la condeni que actualmente su
fre, desde, el año 1934 está declarado 
inútil total, y como no fué admitido en el 
Cuerpo de Inválidos porque entonces es
taba declarado a extinguir, tiene derecho 
a percibir los haberes pasivos correspon
dientes a esos quince años que van desde 
la fecha de su inutilización hasta el co
mienzo de su condena;

Resultando que el Fiscal militar infor
mó, a propóoitó del recurso de reposición, 
que el recurrente fué declárado inútil 
para el servicio por Orden de 27 de julio 
de 1949, fecha posterior a la de la con
dena y que además ha venido percibiendo 
haberes p la cuantía señalada por el Mi
nisterio del Ejército duran ,c el tiempo 
transcurrido desde que se produjo las le
siones determinantes de su Inutilidad 
hasta la declaración de l‘a misma o, mejor 
dicho, hasta que fué condenado a la pena 
que hoy se halla cumpliendo;

Vista la Orden ministerial de 27 de ju
lio de 1949;

Considerando que como el recurrente 
admite que mientraj duren los efectos de 
la pena de inhabilitación temporal que 
está sufriendo no tiene derecho al percibo 
de haberes pasivos, toda la cuestión plan
teada en el presente recurso' dé agravios 
se réduce a determir r si efectivamente 
ser le adeudan las pensiones de rehiro co
rrespondientes ai tiempo que mediá entre 
la fecha en que fué declarado inútil para 
el servicio y la fecha de la Condena;

Considerando que obra en el expediente 
testimonio auténtico de la Orden minis
terial por la que fué declarado el recu
rrente inútil total jara- el servicio, Orden 
que el. propio recurrente invoca en su 
primer escrito de 29 de octubre de 1949 
como fundamento de su petición de haber 
pasivo, y como dicha Orden se diótó con

fecha 27 de julio de 1949 y el recurrente • 
fué condenado a la pena de inhabilita
ción absoluta e i 4 de marzo del mismo 
año, es totalmente imposible que antes de 
su condena tuviera derecho a percibir 
pensión de retiro por inutilidad fisica, ya 
que dichi inutilidad, cualquiera que fuere 
el tiempo en quj se produjeron las lesio
nes que la originan, se declaró en un mo
mento posterior a la condena,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha re.uelto desestimar t-1 
presente recurso d'1 agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en A BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1915.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Enrique Castillo Carras
co contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 17 de marzo 
de 1950.

,Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de febrero de 1951, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Enrique Castillo Carrasco, Te
niente Coronel, retirado, del Arma de In
fantería, contra el acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 17 'de 
marzo de 1950, que le concedió mejora 
de haber pasivo;
. Resultando que don Enrique Castillo 
Carrasco, Teniente Coronel del Arma de 
Infantería, fué pasado a la situación de
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reserva por haber cumplido la edad re
glamentaria el 18 de agosto de 1928 y a 
la situación de retirado por la misma 
causa el 18 de agosto de 1930; y que, 
en consecuencia, íué clasificado con el 
haber pasivo de retiro de 833,33 pesetas 
mensuales, equivalentes al 100 por 100 
del sueldo regulador, de acuerdo con las 
prescripciones contenida-s en el Estatuto 
de Clases Pasivas;

Resultando que el interesado prestó su 
servicio durante la Guerra de Liberación 
—como se acredita cumplidamente en el 
expediente— desdq 1 de septiembre de 
1936 a 1 de abril de 1939, v que al pu
blicarse el Decreto de 11 de julio de 1949, 
solicitó el Consejo Supremo de Justicia 
Militar que le fueran aplicados sus be- 

, noficios,, a lo que accedió dicho Consejo 
 ̂ Supremo en 17 de marzo de 1950, recono

ciéndole el derecho a percibir a partir 
del día 12 de julio de 1949, fecha siguien
te a la de publicación del Decreto, un 
haber pasivo mensual de retiro de 1.200 
pesetas, correspondiente al 90 por 100 del 
sueldo vigente en 1943 para el empleo 
de Teniente Coronel, más seis quinque
nios de 500 pesetas:

Resultando que contra tal acuerdo, el 
señor Castillo Can-asco interpuso en tiem
po y forma hábiles recurso de reposición, 
al considerar desestimado éste en aplica
ción del principio del silencio administra- 
i ivo de agravios, solicitante, tanto en. uno 
como en otro, que el señalamiento efectua
do por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar fuera elevado a cantidad equiva
lente al 100 por 100 de su sueldo regulador, 
A|mo venía apercibiendo anteriormente, y 
citando, en fundamento de su pretensión, 
el artículo 13 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas, que considera vulnerado' 
por el acuerdo impugnado;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al resolver expresamente 
la reposición, desestimó la petición del 
recurrente, por entender que la cuantía 
máxima de’ las pensiones extraordinarias 
otorgadas por la Lev de 13 de diciembre 
de 1943 es la del 90 por 100 del sueldo 
regulador, cuyo tipo se ha aplicado pre
cisamente en el caso objeto del recurso, 
y que, por otra parte, en la misma Ley. 
se concede a los interesados el derecho 
de opción entre las pensiones en ellas 
señaladas y las que pudieran correspon
derá  con arreglo a la legislación normal;

Vistos la Ley de .13 de diciembre de 
1943, el Decreto de 11 de julio de 1949, 
ol artículo 13 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas y demás disposiciones. ae 
pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si a los fun
cionarios militares que se encuentran 
comprendidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943, por 
una parte, y en el supuesto de hecho 
previsto en el artículo 13 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas, por otra—hi
pótesis anfrbas en que se halla el recu
rrente—le es o no aplicable el último 
precepto legal citado a efectos de acre
ditar derecho al aumento de su pensión 
de retiro sobre los porcentajes establecir 
dos pór la mencionada Ley de 13 de di
ciembre de 1943;

Considerando que £1 artículo segundo 
de dicha Ley, después de fijar en reía** 
c:ón. con los años de servicios lojs tipos 
con arreglo a los cuales han de calcu
larse las pensiones extraordinarias que 
en la misma se establecen, dispone tex
tualmente que los interesados podrán 
optar entre las pensiones extraordinarias 
de retiro concedidas por esta Ley y las 
que tuvieran consolidadas para el retiro 
forzoso por edad, con arreglo a la legis
lación vigente; precepto el que, a todas 
luces» se deduce que las pensiones extra
ordinarias de retiro reguladas por la Ley • 
de 13 * de diciembre de 1943 constituyen 
ima regulación específica y distinta de 
la..contenida en el Estatuto d.e Clases

Pasivas, sin que puedan acumularse los ¡ 
beneficios concedidos por ambas legisla- j 
ciones, sino sencíllámente optar por la \ 
aplicación exclusiva de una u otra;

Considerando que en el caso objeto del 
presente recurso, al solicitar el interesado 
la aplicación del Decreto de 11 de julio 
de 1949, y en consecuencia—por remi
sión expresa del mismo en su artículo 
único—, los beneficios concedidos por la 
tan repetida Ley de 13 de diciembre 
de 1943--precisamente por obtener d e ’ 
esta forma mayores beneficios económi- 

. eos—ejercitó el derecho de opción antes 
indicado, por cuya razón aparece abso
lutamente infundada su actual preten
sión de que, además, le sea aplicado el 
artículo 13 del Estatuto de Clases Pasi
vas y, por consiguiente, que su pensión 
de retiro se fije en cantidad equivalente 
al 100 por 100 ^ie su sueldo regulador;

Considerando^ en conclusión, que el se
ñalamiento acordado por el Consejo Su
premo de Justicia Militar y objeto de im
pugnación en el presente recurso se halla 
plenamente aj.ustado a derecho;
. De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación ’al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luís Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios i nter
puesto por don Serafín Cabré Rojas 
contra resolución del Consejo Supremo 
de Justicia Miliar que le denegó recti
ficación de haber pasivo.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de febrero de 1951, tomó ti 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Serafín Cabré 
Rojas, Tenient: de Infantería, retirado 
extraordinario, contra resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar que e 
denegó rectificación de haber pasivo;

Resultando que don Seráfín Cabré Ro
jas, Teniente de Infantería, pasó a la si
tuación de retirado por Orden de 29 de 
julio de 1931, al amparo de lo dispuesto 

> en las Ordenes de 25 y 29 de abril 
de 1931, incorporándose al Movimiento 
Nacional en 16 de febrero,de 1939, poco 
tiempo después de haber -sido liberada 
Barcelona, ciudad donde se encontraba 
prestando servicios desde la expresada fe
cha. hasta el 15 de enero d e '1940 en ía 
censura militar, cesando en dicho sirvicló 
y quedando en situación de disponib.e 
forzoso, en cuya situación prestó diversos 
servicios hasta el afio 1945;

Resultando que, creyéndose comprendi
do en el Decreto de 11 de julio de. 1949, 
solicitó en 4 de agosto del propio año le 
fuesen concedidos los beneficios previstos 
en la Ley de 13 de diciembre de 1943, a 
cuyo efecto acompañaba certificación ex
pedida por el Jefe de Censura Militar en 
Barcelona, acreditativa de los servicios 
prestados por el señor Cabré Rojas en 
dicho organismo desde el 16 de febrero 
de 1939 a 15 de enero de 1940, asi como 
otros documentos relativos a los servicios 
prestados con posterioridad, resolviendo 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
denegar' al interesado la mejora pedida 
por no est-r expedida por la Autoridad 
competente ‘ la certificación de servicios 
prestados durante la Guerra de Libera
c ió n ;

Resultando que el interesado interpuso 
recurso de reposición contra la anterior 
resolución, acompañando nueva certifica
ción relativa a los servicios prestados 
entre -12 de febrero de 1939 y 15 de enero 
de 1940, expedida por el Coronel'Jefe d& . 
la Caja de Recluta número 37,. con el 
visto bueno del Gobernado^ militar de la 
Plaza, siendo desestimado en 2 de agosto 
de 1950 el expresado recurso de reposición 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, por no estar expedido el mentado 
documento por el Gobernador militar do 
la plaza, de Barcelona, a quien correspon
de la asignación de servicios del personal 
residente en la mism a;

Resultando que en 5 de agosto de 1950 
interpuso el señor Cabré Rojas recurso.de 
agravios, acompañando nuevo certificado 
relativo a los servicios prestados pór el 
interesado en la Censura Militar durante 
la Guerra de Liberación, y expedido asir- 
misino por el Coronel Jefe de la Caj£t 
de Recluta número 37, anteriormente Jefe 
de la Censura Militar de Barcelona, con 
el visto bueno del General Gobernador 
militar de la Plaza;

.Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
Ley de 13 de diciembre de 1943, Decreto 
de" l i  de julio de 1949 y Qrden de 12 de 
febrero .de 1937;

Considerando que en el presente recur
so de agravios se suscitan tres distintas 

. cuestiones relativa la primera a la proce
dencia del mismo, la segunda a si el señor 

, Cabré Rojas justifica o  no qúe prestó 
servicios en el Negociado de Censura Mi
litar de Barcelona durante la Guerra de 
Liberación y la tercera a si tales servicios 
son acreedores de los beneficios que con
cede la- Ley de 13 de diciembre de 1943 
en relación con el Decreto de 11 de julio 
de 1949:

Considerando, respecto al primer proble
ma, que el recurso de agravios que se 
examina fue interpuesto en 5 de agosto 
de 1950, según se hace- constar en la nota- 
marginal, que, suscrita por el Goberna
dor militar, figura en el mismo, y habien
do sido interpuesto el recurso de reposi
ción en 7 de julio anterior, es claro que* 
no existía resolución tácita que recurrir,, 
por cuanto el silencio administrativo sólo 
produce aquella .tácita resolución a los 
treinta días de interpuesto el recurso de 

-reposición «sin ser resuelta la reposición», 
conforme dispone la Ley de 18, de marzo 
de 1944, por lo que en el presente caso, 
en que el recurso previo de reposición' -fuó 

. resuelto expresamente por el Consejo Su
premo de Justicia Militar .en 2 de agosto 
de 1950, rio ha lugar a la aplicación de la 
doctrina del silencio administrativo, e in- 
tApuesto el recurso de agravios después 
de producida^ en tiempo hábil la resolu
ción expresa del de reposición, es patente 
la procedencia de aquél;

Considerando, en cuanto al segundo de 
los puntos a examinar, esto es, si el recu
rrente justifica o no los servicios que 
indiqa, que el modo de justificar los mis
mos no es extremo que haya que deducir 
exclusivamente de las normas de general 
observancia en esta materia, sino qué se 
encuentra concretamente previsto por Or
den de 12 de febrero de 1937 de la enton
ces Secretaría de Guerra, 'en la qúe se - 
dispuso que «a los Jefes y Oficiales reti
rados que por hallarse en tal situación 
tienen cerradas sus Hojas dü Servicios'y 
Hechos, y que Z2 hallan incorporados en 
la actualidad al Ejército les sean exten
didas por los Cuerpos o Dependencias en 
que tengan sú destino certificaciones de 

v Servicios que puedan en su día utilizar 
para todos los efectos legales* que se rela
cionen con dichas H ojas»;.
* Considerando qtie el Servicio o .N ego
ciado de Censura Militar no tiene el ca- 
ráctfer de Cuerpo o Dependencia a los 
efectos exigidos en la citada.' Orden, pór 
lo que su Jefe carecía de fácultades para 
certificar acerca de los servicios prestados 
en . él, máxime cuando la competencia 
para designar tales servicios correspondí^
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G obernador milita r en aquella fecha ; 
jjQV lo qué son igualmente insuficiente' 
los certificados expedidos én 1940 por .el 
entonces Jefe cíe Censura Militar, como 
los expedidos en 1950 por el mismo señor, 
tjíte, a-m ayor abundam iento, no desempe
ñaba va tal servicio; •

C pnsideiw dp que los razmiarmentos 
anteriores hacen innecesario cUscri m inar 
$) las expresiones «servicio ácueo» y «ha
biendo tomado paru* en la C am paña d- 
Liberación», empica da -̂, respectivamente, 
p o r el Decreto de U tí» julio de 1949 y 
por la Lev de 13 de diciembre de 1943, 
cctroo eSoresípn del requisito esencial cuyo 
cum plim iento es requerido para ¿cogerse 
*. los beneficias de esta ú ltim a disposi
ción, pueden entenderse cumplidos con la 
mera prestación de un servicio de censura 
cu ran te  los’ do¿ meses últimos de Ja Gue
rra  de Liberación,

EKConsejo de Ministro?, de conformi
dad con el reclam en emitido por el Con
gojo de Estado, lia resucito desestim ar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia .?e 
publica .jn el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO .para  conocimiento de V. E.,.y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número prim ero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1943.

Dios guarde a t ,  E. muchos año?. 
Madrid, 13 de abril de 1951.—P.. D.. el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Exorno Sy. M inistro del Ejército.

ORDEN de 24 de abril de 1951 por la que 
s e  r e s u e lv e  e l  r e c u r s o  d e  a g ra v io s  
prom ovido por don A ntonio C arbonell 
H e r re ra  c o n tra  a c u e rd o  d e l C o n s e jo  

Supremo de Justicia M ilitar que le deniega 
rectificación  d e  h a b e r  p a s iv o .

Excmo. Si\: El Consejo d^ M inistras, » 
«on fecha 16f de marao último, tomó el 
acuerdo que dice asi :

«En el recurso de agravios promovido 
por don Antonio C&rboneU H errera, Te
niente de la G uardia Civil, retirado, con- 
<tra-( acuerdo d«l Consejo Suprem o de Ju s
tic ia  M ilitar (fue le deniega rectificación 
d e  haber pasivo: y ■*

R esultando que el interesado solicitó en 
23 de agosto de 1949 la aplicación de los 
beneficios otorgados por el Decreto de U 

. de julio anterior, denegando el Consejo 
Suprem o de Justicia M ilitar su petición 
en acuerdó de 23 de junio de 1950, en ci 
que se hace constar: Que el recurrente ha  
estado, en zona roja en Santander, donde 
prestó servicios a los rojas hasta  la lle
gada de las tropas nacionales en agoí^o 
de 1937; que fué juagado en procedimien
to sumarisimo v absuelto librem ente por 
el Consejo de G uerra ien 13 de abril de 
1938 y que disentida la sentencia por el 
Auditor, el Concejo Suprem o confirmó la 
absolución, decretándose la libertad defini
tiva del interesado en 31 de m ayo  de 1938; 
que éste fué movilizado y destinado a la 
Inspección de Campos de Concentración 
en 4 de junio siguiente, y prestó allí sus 
KsrviciQB h asta  la term inación d e 'lg  cam 
paña, v a u é jr i  solicitar la pensión de la 
Cruz de San Hermenegildo, el Fiscal mi* 
lita r  estim ó que por la duración de los* 
servicios prestados a los rojos procedía 
déseatim ar la petición, y asi lo acordó la 
Asamblea de v San Hermenegildo, siendo 
dado de baja en la  Orden de 20 de éhero 
de 1949, por todo lo cual procede dene
gar a l interevsado los beneficios que soli
cita:

Resultando que el interesado pidió en 
39.de agosto pasado l'a reposición de di* 
¿bb ¿cuerdo, notificado el an terio r día 13, 
**po¿tiendo, en resum en, que si bien son 
ciertos los se/vicios por él prestados ¿ los 
rojos, éstos carecían de im portancia, y asi 
ciépieron estim arlo tan to  el Consejo de 
G uerra de Oficjkles G enerales que le ab- 
folvíq como el propio 'Consejo Suprem o

al confirm ar dicha absolución cuando re
solvió el disenso planteado, m anifestan
do tam bién su éxtríiñeza al enterarse de 
que ha sido dado de baja en Ja Orden ¡ 
de San Hermenegildo sin haber pertene
cido a ella, y que esto puede ser finida--1 
mentó para negarle lo? beneficios del De
creto de 11 de julio de 1949, denegán
dose la reposición por acuerdo del Coh- 
sejo Supremo de 19 de diciembre ú lti
mo, fundado en que no.se aportan  nuevos 
hechas ni se invocan disposiciones que no 
se hubieran tenido en cuenta en la acor
dada recurrida:

Resultando que el interesado Entabló en 
17 de septiem bre últim o el presente recur
so de agravios, m anteniendo y am pliando 
sus pedimentos y m anifestaciones an te 
riores;

Resultando que en la tram itación de 
este recurso se han  observado les requi
sitos establecidos por la legislación vi- i 
gente; .

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación; * I

Considerando que la cuestión planteada j 
en osle recurso consiste en determ inar si ) 
la prestación de servicios a los rojos y la 
bajo o no admisión del interesado en la t 
Orden de San Hermenegildo pueden ser j 
motivo suficiente para  denegarle la apli- j 
caeión de los beneficio? que solicita, a ¡ 
pesar de la absolución judicial pronmi- 
ciada v confirm ada en la causa que so 
le instruyó con motjvo de su conducta ¡ 
en zona roja y de haber prestado servi
cio activo en el EiéreiLo Nacional hasta 
la desmovilización del recurren te  con pos
terioridad a la liquidación de la cam paña:

Considerando que los precisos términos 
en q u e .e s tá  concebido el articulo único 
del Decreto de 11 de julio de 1949 y el 
carácter preceptivo de su disposición ex
tendiendo los beneficios de determ inadas 
pensionas ex traordinarias al personal m i
lita r a que se refiere, ño perm iten con
dicionar en m anera alguna la aplicación 
de sus norm as en v irtud  de consideracio
nes referidas a hechos irreievantes a estos 
efectos, ya que en modo alguno desvir
túan lo? requisitos (establecidos por el De
creto da II de julio de 1949, cuvo cum 
plim iento acreditado eri el caso del recu- < 
vrente es razón bastan te  y perentoria pora 
que se estim e su recurso, máxime habién
dose resuelto por esta jurisdicción el d e 
recho a los beneficios del Decreto a lu 
dido de quienes h a ’piendo sido objeto de 
com étivos con motivo de su perm anencia 
en roña ro ja obtuvieron la invalidación 
de jas correspondientes notas desfavora
bles, circunstancias que no concurren en 
este cato, en que el recurrente fué absúel- 
to  librem ente por la  jurisdicción castrense 
sin que le im pusiera correctivo alguno en 
vía gi>bernaüva,

De conformidad con el. d ictam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inistros ha resuelto estim ar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo q^e de orden de Su Excelencia se 
' pública en el ÉOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO para  conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform idad 
con ib dispuesto en el húm ero prim ero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
1 2 'de abril do 1945.

•Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario* Luis Carrero.

Excmo. 6r. M inistro del Ejército. '

ORDEN de 24 de abril de 1951 por la que 
s e  r e s u e lv e  e l  r e c u r s o  d e  a g ra v io s  

p r o m o v id o  p o r  d o n  R u f in o  G a r z ó n  
Sánchez c o n tra  a c u e rd o  d e l C o n se jo  
Supremo d e  Ju s tic ia  M ilita r re la tiv o  a  
su haber pasivo.

Excmo. 8 r.: Ei Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de febrero del corriente año, 
tomó el acuerdo que. dipe asf:

«En ti recurro de agravios promovido

 por don Rufino Garzón Sánchez, C apitán
 de Infam aría, retirado, contra acuerdo - 
* del Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
! i da tivo  a su haber pasivo: y

R«.\salur.áo que don Rufino Garzón 
Sánchez, C apitán de Infantería, pasó a  
la situación de retirado extraordinario  en 
el año 1931 y que lé fué concedido un 
haber pasivo equivalente al sueldo dúv 
frutado en activo;

Resultando que presto servicios en la  
G uerra de Liberación desde el 22 de julio 
de 1936 al 31 de marzo de 19¿0: que en 
23 de abril de 1945 solicitó dei Consejo 
Supremo cié Justicia M ilitar la concesión 
de un quinquenio a efectos pasivos, ale- 
¿¿indo que. con arreglo a la Ley de 15 de 
marzo de 1940, le eran abonables a todos 

, los efectos el tiempo de servicios presta* 
dos .durante la G uerra de Liberación, que 
sumados a los que prestó duran te  el ser* 
vicio activo, le daban derecho a la  per
cepción de un quinquenio m ás,

R esultando que en 14 de septienTbre 
dé. 1945 accedió a Jo  solicitado el Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar, que recono
ció al interesado el derecho a  que su 
pensión fuese increm entada en 37,50 pe- 
sotas:

Resultando que on rii año 1946 le fué 
acumulada lo pensión ac la Placa de San 
Hermenegildo: y que cruel mismo año le 
fué rectificado su haber pasivo, en el 

v sentido de reconocerle el derecho al per
cibo de la totalidad del últim o quinquenio;

Resultando que .solicitó el recurrente 
que ?c* le acumulasen cinco quinquenios 
ni sueldo regulador y que diqhá instancia 
fue informada desfavorabornente en 5 d ? ' 
noviembre de 1946 por el Consejo Supre
mo de Justicia M ilitar, que fundam entó 
su posición en que los quinquenios sólo 
son acumula ble? a efectos pasivos de¿d« 
la Lev de Presupuestos dpi uño 1941;

Resultando que dictado el Decreto de 
1! de julio de 19*9 sólicit.ó el recurrente 
la aplicación de sus beneficios, a lo que 
accedió el Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar, reconociendo al interesado un 
babor ■ pasivo mensual de 937,50 pesetas, 
.equivalentes en lo? 90 céntimos del sueldo 
regulador do C apitán, vigopte en 1943, y 
a sci? quinquenio? do 500 pesetas, a  per- 
cihir desde el 12 de julio de 1949;

Resultando que contra el an terio r acuer
do interpuso el señor Garzón recurso de 
reposición, alegando que en lugar de seis- 
quinquenio? le debían ser acum ulados sie
te, roda vez que desde el 1." de jdnío 
de 1898, en que ascendió a  Sargento, has
ta  el 31 de julio de 1931, en qu? pasó a la  
situación de retirado, m edían tre in ta  y 
tres años y iré? mese? de servicios .efec
tivos, que sumados a los Ares años ocho 
meses y diez días que van desde el 22 de 
julio de 1936 al 31 de marzo de 1949, 
arro jan  un to tal de tre in ta  y seis año® 
pnce meses y diez días;

Resultando que la reposición fué dene
gada por acuerdo de 24 de junio de 195U, 
que se fundam enta en que yq le hab ía  
sido concedido lo solicitado; por lo cual, 
en 28 de agosto de 1950 interpuso el 
señor G arzón recurso de agravios, an te  la 
Presidencia del Gobierno, insistiendo en 
su pretensión y alegaciones deducidas en 
su escrito de reposición; v

Visto? el Decreto de 11 de julio dq 1949, 
Ley 'd e  13 de «diciembre de 1943, Ley dé 
15 de marzo de 1940 y Orden m inisterial 
d e  25 de febrero de. 1947; „

Considerando que la cuestión debatida 
en el presente recurso de agravios con
sisto 'en  dilucidar si es acum ulable a efec
tos de señalam iento de haber pasivo, en  
cuanto al cómputo de un nuevo quinque
nio, el tiem po servido por ei fecúndente 
después "de su retiro, a  saber, el periodo 
comprendido en tre  el 22 de julio de 1936 
y ei 31 de marzo de 1940;

Considerando que antes de entrar 
el examen de la cuestión que se p lante* 
en el presente recurso de agravios oon? 
Yiene fijar cuáles son las disposiciones 
aplicables a l caso, siendo de n o ta r a  este
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respecto quo como la Ley de 13 do di
ciembre de 11)43 estableció un régimen es- 
pecia) de pensiones e^.raordinarias de 
retiro, al margen del sistema ordinario 
de. Clases Pasivas, sólo será-i aplicables 
lo* preceptos del Estatuto en lo ĉ ue no 
sé** halle previsto en dicha Ley especial 
y sus disposiciones complementarias, 'in
tegradas ix)r las Ordenes circulares de 
lf) de mayo de 1944 del# Minister io del 
Ejército y 24 de agosto clel mismo año 
del Ministerio de Marina,, la Ley de 17 de 
julio de 1945 y el Decreto de 11 do julio 
de 1949, ya que do la facultad de opción 
que el articulo segundo de la Ley de 
13 de diciembre de 1943 concede a las in
teresados, se desorende que son incompa
tibles unp y otro régimen de pensiones;

Considerando que, esto sentado, y por 
•lo que se refiere a la primera cuestión, 
es evidente que si el recurrente se acoge 
a los beneficios del Deereto de i l  de julio 
de 1949 no tiene -derecho a que se le 
compute, a • efectos pasivos, un nuevo 
quinquenio per el tiempo servido como 
movilizado durante la Campaña, * pues eft 
dicho Decreto se dispone que a sus des
tinatarios se les aplicarán los beneficios 
de pensiones extraordinarias concedidas 
en la Ley de 13 dy diciembre de 1943, 
en la misma forma que para los retirados 
por edad entre esta fecha y el 18 de julio 
ele 1936 establecieron las Ordenes circu
lares* de 1§ de mayo de 1944 del Ministerio 

Ejército y 24 de agosto del mismo año 
<\el Ministerio de \farina, y Ja forma 
de aplicación que en dichas Ordenes se 
establece es literalmente la siguiente: 
«Sueldo regulador: ol del empleo que os
tentaban en la fecha de su retiro. Como 
mejora de pensión se considerará el suel
do actual y los quinquenios acuminados 
hasta la fecha de su reviro», luego no cabe 
la posibilidad, dentro dp este régimen de 
pensiones extraordinarias, de aumentar el 
sueldo regulador por acumulación de quin
quenios perfeccionados después de la. feú
cha del retiro: '

Considerando que si bien es cierto que 
la Ley de 15 de marzo de 1940 dispuso 
que el tiempo servido durante lá Campaña 
por los que se llallaban retirados les 
sería abonable a todos los efectos, ello 
quiere decir que una de.las ventajas de 
ese abono seria mejorar, la pensión ordi
naria de.retiro que venían disfrutando; 
pero eomo el goce de esta pehsión es in
compatible con el de la extraordinaria del 
Decreto de 11 de julio de 1949 y la Ley 
de 13 de dlciembro de 1943, y en este 
régimen especial los quinquenios perfec
cionados después de la íechas del retiro 
no se computan, desde el momento que el 
recurrente opta por la pensión extraordi
naria, no puede exigir el abono de quin
quenios, *De 'conformidad con >1 dictamen emi-, 
tido por-el Consejo de Estado, el Consejo 
dé Ministros ha resuelto- desestimar el 
presente récurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
pública en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAPO para conocimiento de V. E. y 
notiíícd-Giórf ai interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchas años.
Madrid, 24 de abril de 1951.—P. D.} el 

¡Subsecretario, Luis Carreyo.

Ifccmo. Sr. Ministro del Ejército. ^

 ORDEN de 2S de abril de 1951 por la 
que se señalan lo¿ transportes «Fuera 
de turno», « Urgentes»  y tiP&jerentes» 
dorante el mes de mayo próximo,

Excmos. Sres.: A propuesta del Delega- 
do del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, se acuerda para el mes de 
mayo próximo lo siguiente para el car
gué de mercapctas por ferrocarril: 

Artículo L* Conforme con*el artículo

segundo de ts, Orden de Presidencia 
de» Gobierne, de ¿ech?} 14 de jumo d? 
1041, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm; 163, p< • la que se ciclan norma3 
para 1 ejecución, de los transportes por 
ferroCc.rJl, la clasificación de los tumos 
«Fuera' de turno» párrafo 1.°, «Urgentes» 
(apartado a), y «Preferentes» (apaitado c> 
del citado artículo serán las siguientes:

MERCANCIAS. «FUERA DE TURNO», 
POR VAGON COMPLETO»

Containers frigoríficos. (Se clasificarán 
en*dicho turno el material que solicite 
páfa su transporte en régimen de cargado 
o vacio, siempre que se hallen afectos a 
transportes de mercancías que tengan 
esta clasificación.1) >

Cámaras y cubiertas.
Correspondencia de la Dilección Gene- ¡ 

ral de Correos y\ Telecomunicación. 
Dinamita y demás explosivos.
Aves.

i  MERCANCIAS «URGENTES», POft 
VAGON COMPLETO

Abonos compuestos- .
Abonos orgánicos.
Abonos químicos.
Aceites comestibles.
Aceites dt algodón.
Aceites de coco, pa finiste, soja y cacao 

(manteca;.
9 Aceites lubricantes.

Aceites de oriljo y turbios de aceite. 
Acidos grasos (incluida la oleína.». 
Algodón, algodón hilado y flpoa. 
Almendra en cáscara.
Aluminio.

* Antimonio. . ,
Arroz.
Azúcar.
Azufre.
Bacalao. •
Carbones vegetales (cisco, picóií, herraj, 

orujo, etc,/;.
CereajC's panificadles (trigo, centeno, 

maíz, ^tcv).
Cinfc.
Cribre.
Chatarra. '
Electrodos.. .
Envases en general. ¡
Fosfatos.
Ganado vivo, no incluido en el apar

tado d> del «Fuera- de turno».
Harinas.
Hilazas.
Jabón común (siempre que vayan con

signados a los Delegados provinciales o 
locales de Abastecimientos y a Trans
portes Militares de los tres Ejércitos;.

Le clie condensada.
Legumbres secas.'
Lená.
Limones.
Eingote en general.
Madera de entibar para minas (la con

signación sera precisamente a Empresas 
o Sociedades mineras).

Mandarinas.
Maquinaria agilsola en general. 1
Material refractario manufacturado. 
IVfcatfrial para la construcción y repara

ción de material (ferroviario (previa in
dispensable presentación de certificado de 
la Comisaría de Material, Ferroviario al 
solicitar el material).

Mercancías destinadas a la Feria' de 
Muestras de Barcelona.

Mercancías destinadas- a la Feria de 
Muestras de .Valencia.

Mercurio v f
Mostos concentrados.
Naranjas.
Orujos grasos.
Patatas.
Pieles frescas y saladas, tanto de gana

do vacuno come equino.
Piensos y forrajea 
Piritas.
Plantas de vivero y sarmientos.
Pomelos,

Productos químicos (amoníaco anhidrq» 
ácido nítrico, ácido sulfúrico, carburo d© 
calcio, clero liquido, sulfato amónico, süV 
furo de carbono y (ricloroetileno). 

Remolacha para fábricas azucareras* 
Semillas (excepto las de girasol)*
Sisal (fibra e hilo).
Tabaco.
Tocino y manteca. ^
Traviesas para ferrocarriles.
Vencejos para faenas agrícolas. 
Zanahorias. -

MERCANCIAS «PREFERENTES», POR 
VAGON COMPLETO

Acero y hierro en redondo®,
Alquitrán.
Anticrrptogámicos.
Arcillas refractarias,
Asfaltos.
Azulejos.
Brea.
Cales.
Cáñamo.
Carbones minerales, sin ciclo peímá* 

nenie.
Cementos.
Insecticida,9.
Ladrillos.
Madera en. general (excepto la de en* 

tibar para minas, que es «urgente).
MptL.-ial de fíbrocemento (uralita, eaolv* 

ta, rocalla, jerecita, etc.).
Ovoides.
Piedra de yeso para las fábricas da 

cementos.
Pizarra para techar.
Productos químicos (clorato de i>otasa y 

de sosa, cloruró de cal y sosa cáustica;* 
Sal.
Sílice y arena silícea.
Tejas.
Yesos y escayolas. . > '
Art. 2.° Salvo en ios casos de fuerza 

mayor, por motivos de la circulación, no 
se suspenderán las facturaciones en ¿a* 
siguientes mercancías.

a ) Pon VAGÓN COMPLETO

Cámaras y cubiertas nuevas para ve* 
hículos de tracción mecánica.

Gasolinas, petróleos, aceite mineral, lu- 
byieantes consignados a CAMPSA o expe* 
didos por la misma y cisternas vacías do 
dicha Entidad.

Harinas panificadles y saquerío para las 
mismas.

Cereales panificables y saquerío para 
los mismos.

Lechq. . t
PescadQs y material particular vacío 

para su transporte.
Ganado de consumo, carnes fresca® y 

material particular vacío para su tran¡> 
porte.

Huevos.
' Melazas. •

Aceites comestibles y ' envases para el 
mismo.

Transportes clasificados «fuera d® 
turno».

Salazones de pescado y sardina pren
sada en tabales o cajas de ipadera, ex» 
cluvéndóse las conservas en lata.

Arroz
Legumbres secas.
Tubérculos, hortalizas y frutas, excepto 

naranjas y limones, 
piensos.
Azúcar.
Carbón mineral.
Transportes militares.
Calburo.
Rentas estancadas y mercancías corres

pondientes a Monopolios del Estado, y » 
figuren como remitentes o consigna tarioSw 

Tabaco en rama (verde).
Materiales que se destinen a la cons

trucción y reparación de material ferro
viario, previo certificado de la Comisaria 
de Material Ferroviario o de sus Inspec
ciones. *

Acidos sulfúrico, nítrico y aguarrás <©a 
cisternas precisamente o en vagones par
ticulares;. ,



1986 30 abril 1951  B. O. del E.— Núm. 120

b )  A L DETAILE
En GranVelocidad 

Cupos mensuales provinciales de artícu
los intervenidos'por ta Comisaría (Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, 
consignados a los señores Alcaldes, Eco
nomatos mineros y Sindicatos de F. R  T. 
y de las J. O. N. S.

Envases para leche y jaulas para aves. 
Géneros frescos. •
Huevos.
Cámaras y cubiertas nuevas para ve

hículos de tracción mecánica.
Muebles usados.
Paquetería y bultos hasta 20 kilogramos. 
Saquerío.
Sisal i fibra e hí\o).
Transportes de o para la Jefatura de 

Explotación de Ferrocarriles por el Esta
do y Compañías de Ferrocarriles en ge
neral. 7

Volatería.
Alevines
Salazones de pescado y sardina prensa

da en tabales ó cajas de madera, exclu
yéndose las conservas en lata. '
, Mostos concentrados con un peso má

ximo de. 350 kilogramos por barril. 
Transportes fúnebres y ataúdes.
Material apícola.

En Pequeña Velocidad
Cámaras y cubiertas nuevas para . ve

hículos de tracción mecánica.
Saquerío para cereales panificables y 

harinas. •
Cupos mensuales provinciales de artícu

los intervenidos por la Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, 
consignados a los señores Alcaldes, Eco
nomatos mineros y Sindicatos de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

Huevos/’
Leche condensada, desecada rnatenri

zada v desecada ácida.
Capachos para la molturación de acei

tuna. %
Sisal (ñbra e hilo). i
Envases en. general.
Muebles usados.
Medicamentos y productos farmacéu

ticos.
Mercancías destinadas a la Feria de 

Muestras de Barcelona.
Mercancías destinadas a la Feria «is 

Muestras de Valencia.
Rentas estancadas v mercancías corres

pondientes a Monopolios del Estado, ya. 
figuren como remitentes o consignatarios. 

Transportes militares.
Salazones de pescado y sardina pren

sada en tabales o cajas de madera, ex
cluyéndose las conservas en lata.

Materiales que se destinen a la cons-‘ 
trucción y reparación de material fe-, 
rroviarib, previo certificado de la Comi
saría de Material Ferroviario o de sus 
Inspecciones.

Material telegráfico y telefónico (los  ̂
destinatarios serán precisamente los Jefes 
de Telégrafos de las distintas estaciones 
telegráficas, del Estado o Jefe de los Al
macenes generales de Madrid).

Alcohol para Colegios Oficiales Farma
céuticos o Sanidad, siempre que en la 
guía se haga constar dicho extremo.

Artículos sanitarios (algodón, gasas, 
vendas, cirugía y material de cura ur
gente). , (

Cloro líquido, sjeirrjjre que vayan con
signados a Corporaciones municipales o 
Empresas de Aguas.

Lonas para cubrir vagones.
Vencejos.
Semillas. s
Piensos.
Azúoar para,' Colegios Oficiales Far

macéuticos.
Material apícola.
Matentól para la incubación y cria de 

polluelos.
Herramientas agrícolas. Se considerará 

Incluida en *sta autorización las horcas 
de madera. 

Rec&mbi^ para maquinaría agrícola.

Transportes de o para la Jefatura de 
Explotación de Ferrocamles por el Es
tado y Compañías de Ferrocarriles en 
general.

Transportes de o para la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre.

Acetileno.
Oxígeno. *
Aceites lubricantes.
Anticríptogámicos e insecticidas.
Cubiertas y cámaras para bicicletas.
Ferroaleaciones, previa indispensable 

presentación de orden o certificado de la 
Delegación Oficial del Estado en las In
dustrias Siderúrgicas.

Mecha, dinamita, detonadores y encen
dedores de seguridad para detonador de 
mina.

Plantas de vivero y sarmientos.
Salvo en las estaciones que expresar 

mente determine la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del Transpor
te, estas mercancías ke admitirán sin ex
cepción alguna en aquellas estaciones que 
tengan establecida la facturacióA de mer
cancías al detalle, por direcciones, es de
cir, limitadas para ciertos destinos a de
terminados días do la semana.

Art. 3.° Se tendrá muy en cuenta, por 
la>j estaciones de ferrocarril, antes de 
facturar, el exigir la guía única de circu
lación a aquellas mercancías que está or
denado deben llevarla.

Art. 4.° La presente disposición surtirá 
efectos desde el día 1 de máyo próximo, 
sustituyendo a la Orden de 27 de enero 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 30, de 30 de enero de 1951), 
con las rectificaciones indicadas en las 
Ordenes de 27 de febrero de 1951 v 28 
de marzo de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núms. 60 y 89 de 1 de 
marzo y 30 de marzo de 1951, respectiva
mente).

Lo qqe comunico a W . EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE, muchos años.
Madrid, 28 de abril áq 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

ministerio de LA gobernación
ORDEN de 20 de abril de 1951 por la que 

se dispone la baja en el Escalafón ge
neral del Cuerpo de Carteros Urbanos 
de don Nicolás García Gómez, Cartero 
urbano de segunda clase. 
limo. Sr. : En el oportuno expediente; 
Resultando que, por Orden ministerial 

de 31 de octubre de 1950, en virtud de 
expediente, don Nicolás. García pómez, 
Cartero urbano de segunda clase, fuévie- 
clarado cesante por llevar más de diez 
años en situación de excedencia volunta
ria sin haber solicitado el reingreso: 

Resultando que, en armonía con lo >que 
determina la Orden ministerial, de 29 de 
enero de 1946, le fué reservada por el tur
no de cesantes una vacante en corrida de 
escalas efectuada en 22 de diciembre 
de 1950 y una seguiida vacante en 23 de 
fébrero del año actual, que. participado al 
Interesado la reserva de las citadas va
cantes por medio de oficios fechados en 27 
de diciembre y 17 de marzo últimos, y fir
mado el enterado de los mismos;

Visto él articulo 95 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, para' aplicación de 
la Ley de Bases de 22 de julio del mismo 
año;
• Considerando que dicho artículo dice: 
«Se establece un turno para el reingreso 
de cesantes que no tenga nota desfavora
ble en su expediente, reservándose a tal 
efecto una de cada seis vacantes del suel
do respectivo. Los cesantes qüe no acepten 
dos consecutivos nombramientos perderán 
derecho a ulterior colocación»;

Considerando que el interesado, al invi
tarle a la aceptación de las dos vacantes

que le lian correspondido no luí manifes
tado su deseo de reingresar, enicndiendose 
que renuncia a ios mismas:

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner la pérdida de derecho a ulterior colo
cación del Cartero urbano de segunda 
clase, en situación de cesante, don Nico
lás Gar.cía Gómez, eliminándole de la Es
cala correspondiente y causando baja en 
el Escalafón General del Cuerpo de Car
teros urbanos.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1951.—P. D.¿ Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.
ORDEN de 20 de abril de 1951 por la que 

se declara cesante a don Manuel Juan 
Ramírez Pais.
limo. Sr.: Conforme a lo establecido por 

Decreto de 9 de marzo de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 14) y de 
acuerdo con lo propuesto por V. I.,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
cesante a don Manuel Juan Ramírez País, 
Cartero urbano de tercera clase, quien se 
halla incurso en las prescripciones del ar
tículo 49, en relación con el 41, del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para aplicación de la Ley de Bases, de 22 
de julio del mismo año, el cual será baja 
en el Escalafón activo correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V., I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1951.—P. D., Pe

dro F.. Valladares.
lima Sr. Direotor general de Correos y  

Telecomunicación.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 26 de abril de 1951 por la 

que se dan normas sobre peticiones de 
rehabilitación de títulos nobiliarios.
limo. Sr.: Las numerosas peticiones de 

rehabilitación formulada como consecuen
cia de la suspensión de la legislación no
biliaria de 1931 a 1948, han dado lugar 
á que una vez concluida la tramitación 
reglada de los expedientes esperen muchas 
de ellos el momento de la concesión de 
la gracia solicitada: mas por la propia 
naturaleza de tal acto, no puede ía misma 
ser concedida, más que en contados casos, 
produciéndose así una acumulación de ex
pedientes y, en consecuencia,1 ds títulos 
que ninguna otra persona puede solicitar, 
mientras la administración no resuelva la 
petición pendiente, con .evidente perjui
cio para aquellos que tal vez por sus mé
ritos o preferente derecho genealógico pu
dieran obtener la rehabilitación del mismo 
título.

Conviene, pues, buscar una fórmula que 
sin ser la de denegar la petición, en dis
cordancia con la propiá naturaleza gra- 
ciáble de la rehabilitación; permita que 
esos títulos puedan ser solicitados por 
otros aspirantes.

En su virtud, ^ste Ministerio ha tenido 
a bien disponer que los expedientes de 
rehabilitación de títulos nobiliarios sobre 
los que no haya recaído resolución ad
ministrativa alguna durante dos años, con. 
lados a partir de la fecna en que fueron 
puestos a despacho, podrán iniciarse y 
tramitarse de nuevo .a petición <te cual
quier otra persona que se juzgue 1 con de- 
rechó al título.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de abril de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. áubsecretario dé este Departa

mento,
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 31 de marzo de 1951, acordada

en Co nsejo de M inistros , por la que se
conceden al Ayuntam iento de Bilbao los 
beneficios de la Ley de Ensanche, de
26 de julio de 1892, con relación a la
zona de ensanche de Deusto. 

Ilmo. S r.: V isto el escrito que con fe 
cha 20 de ju lio de 1948 dirigió al Minis
terio de Hacienda el «¿prior Alcalde-Pre
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Bil
bao, m ediante el cual solicita la concesión 
de los beneficios del núm ero 1.° del ar
tículo 13. de la Ley de Ensanche de 26 
de ju lio de 1892 para la Zona de Ensan
che de Deusto;

Resultando', según manifiesta, que en 
el año 1925 se. anexionó a Bilbao el Mu
n icipio de Deusto, com enzando los estu
dios de su urbanización, que fueron apro
bados en el año 1930, sin que se solici
tase ni se declarase de aplicación  al mis
m o los beneficios de la L ey  de Ensanche, 
por no considerarse en aquella fecha  'in
mediata la ejecución ¿el proyecto, que, 
por otra parte, sufrió diversas m odifica
ciones al integrarle en el Plan de Orde
nación  Com arcal de B ilbao y su zona de 
influencia:

Resultando que la Com isión municipal, 
al tratar en sesión de 17 de m arzo de 
1948 cíe la petición de los indicados be
neficios, acordó hacerla respecto a la zo
na de Deusto, cuyo proyecto se encontra
ba ultim ado y aprobado por el excelen
tísimo Ayuntamiento en 13 de diciembre 
de 1946. por la Corporación adm inistra
tiva G ran Bilbao con fecha  19 de febre
ro  de -1947, y por la Com isión Central de 
S a n i d a d  Local con fecha  7 de abril 
de 1948;

Resultando que en el < referido escrito 
se solicitan única y concretam ente los be
neficios establecidos en el*núm ero prim e
ro del artículo 13 de la Ley de Ensanche 
de 26 de julio de 1892 en la cuantía de
terminada en el núm ero 1.° ¿el artículo 
165 del Decreto de ¿tó de enero de 1946, 
que regula provisionalm ente las Hacien
das locales, por haber optado el Ayuntar 
m iento por la aplicación de las contribu
ciones especiales por obras o  instalacio
nes municipales, percepción Incompatible 
con la exacción del recargo del 4 por 100 
establecido y autorizado por el artículo 
13 ¿e la Ley de Ensanche;
. Resultando que al escrito de referencia 
rre acom pañan los siguientes docum entos: 
copia del piano de urbanización del pro
yecto del Ensanche de Deusto, Memoria, 
certificaciones de los acuerdos de apro
bación antes expresados, y un ejem plar 
cal BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
en el que aparece la aprobación por la 
Com isión Central de Sanidad Local;

C ons;der?.ndo que el beneficio solicita
do es el com prendido en el núm ero o  
apartado primero del articulo T3 de la 
Ley ae Ensanche ¿e  26 de ju lio de 1892, 
o  sea el Importe de la Contribución te
rritorial que durante treinta años deba 
•satisfacer cada una de fas fincas com 
prendidas en la zona general del Ensan- 
•che, deduciendo en cada año para el Es
tado una suma igual a la que percibiese 
por aquel concepto en el año económ ico 
anterior al en que el Ensanche com ience 
a disfrutar del expresado recurso;

Considerando que tal beneficio se en
cuentra hoy a fectado por la detracción 
establecida en  la Ley de reform a tribu
taría de 16 de diciembre de 1940, que en 
su artículo ¡Q d :spone que de las cuotas 
de Urbana que, correspondientes a fincas 
situadas en las zonas de Ensache, perci
ban los Ayuntamientas se detraerá para 
su .ingreso en el Tesoro el 20 , por 100, 
déti'aceión recogido en el artículo 165 del 
Decreto de 25 de enero de 1946;

Considerando, asimismo, que el Real 
Decreto-ley de 16 de marzo de .1926, acla
rado por Real O rcen  de 24 de abril si
guiente. (aplicable a todos los Ayunta
m ientos cuyas zonas de Ensanche se ri
jan  por la legislación especial dictada 
sobre la materia, según dispone la Real 
Orden de 3 de mayo de 1926.», establece 
a favor del Tesoro público la reserva del 
75 por 100 cel aum ento de gravam en que 
por declaraciones de riqueza que se pre
senten, por reform as tributarias o  por 
cualesquiera com probaciones o  liquida
ciones practicadas por ia Adm inistra
ción, corresponda a las fincas del Ensan
che hasta el m om ento que su con tribu- 
ció haya de revertir al Estado, a tenor 
de la Ley de 26 de ju lio de 1,392, m o
m ento desde el cual el Tesoro se benefi
ciará con  el total de aquel aum ento;

Considerando que el artículo 33 de la 
Ley de Ordenación Urbanística, y Com ar
cal de Bilbao, prom ulgada por Decreto 
de prim ero ae m arzo de 1946, adm ite co
m o uno de los recursos para atender al 
servicio de intereses y am ortización de 
las operaciones de crédito los regulados 
en el artículo 13 de la Ley de Ensanche 
de 26 de ju lio  de 1892;

Considerando que por Orden de este 
M inisterio de Hacienda, fecha  7 de sep
tiembre de 1949, se rem itió el .expediente 
com pleto al M inisterio ..ce ia G obernación 
para que por los Organism os y Centros 
com petentes dei mism o se em itiera in for
me acerca de si existen razones de uti
lidad que justifiquen en ese 'ca so  que el 
Gobierno ejercite lá -facu ltad  que le con
fiere el articulo 30 d e . la citada Ley de 
26 de ju lio de 1892 para aplicar ésta a 
la zona de Deusto;

Considerando que con  fecha  29 de di
ciembre siguiente el M inisterio de la G o
bernación emite inform e en el sentido 
de que estima ju stificada . la petición de
ducida por el Ayuntam iento de Bilbao, 
y que. en su consecuencia, debe acceder- 
se a la misma, inform e que se basa en 
el em itido por la D irección G eneral ce  
Arquitectura, cuya copia envía, en el que 
se hace constar que es cel m ayor inte
rés que el Ayuntamiento preste a este 
nuevo ensanche, que es ya el fundam en
tal de la ciudad, la m áxim a atención, y 
que por ello se considera que debe dárse
le el m ayor núm ero de facilidades para 
la realización de esta labor, que es de 
indiscutible utilidad desde todos los pun
tos de vista, proponiendo se inform e afir
m ativam ente y en los términos más fa 
vorables la concesión de les beneficios de 
la Ley de 1892, que para la zona del En
sanche de Deusto solicita el Ayuntamien
to de Bilbao;

Considerando que de conform idad con  
lo  dispuesto en la baso 30 de la Ley de 
Régim en Local de 17 de julio de 1945, y 
en el artículo 166. núm ero 2, del Decre
to c e  25 de eliero de 1946, los recargos 
especiales de Ensánche serán Siempre in
com patibles con la aplicación de las con
tribuciones especiales per obras e insta
laciones municipales, principio ya esta
blecido en el Estatuto municipal de 8 de 
marzo de 1924, que en su artículo 359 
dispone que los Ayuntamientos podrán 
optar entre uno u otro s stema de exac
ciones, y que el Ayuntamiento de Bilbao, 
a dichos efectos, optó en su día por la 
aplicación ce  las referidas contribucio
nes especiales;

Co’ isiderando que el artículo 30 de la 
Ley de 26 de ju lio de 1892 autoriza al 
Gobierno, oído el Consejo de Estado en 
pleno, para aplicar aquélla a las pobla
ciones que se encuentren en circunstan
cias análogas a Madrid y Barcelona;

Considerando que el objeto de la expre
sada Ley es dar facilidades para la ur
banización de los Ensanches y dotar de 
recursos a los Ayuntamientos para que 
todos los servicios municipales queden 
establecidos en dichas zon as/ y que si

bien el Tesoro se ve privado durante 
treinta años de parte de la contribución 
territorial que satisfagan las fincas com 
prendidas en el ensanche, transcurrido 
ese plazo puede indemnizarse o  resar
cirse de los recursos que se concedan 
ahora, ya que hará efectivo el tributo so
bre un núm ero de fincas mayor que el 
existente en la actualidad, que no se 
construirían de no concederse aquellos 
recursos, *

Este Ministerio, de conform idad conM a 
propuesta de la D irección General de* 
Propiedades y Contribución Territorial y 
•el inform e de la Intervención G enéral 
de la Adm inistración del Estado, oído el 
Consejo de Estado en pleno, y por acuer
do dei Consejo de Ministros, ha teniao 
a bien con ceden al Ayuntamiento de Bil
bao, con relad®n a la %ona de Ensan
che de Deusto, únicam ente el beneficio 
establecido en el número primero del 
artículo 13 de la Ley de Ensanche de 26 
de ju lio de 1892, o  sea el expuesto en el 
Considerando primero, con  las detraccio
nes a favor del Tesoro consignadas en 
los considerandos segundo y tercero.

Lo. que se com unica a V. I. para su co
nocim iento y  efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años 
Madrid, 31 de m arzo de 1951-^Por de

legación, Fernando Cam acho

lim o. Sr. Di recto? general dé propieda
des y Contribución Territorial.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 6 de abril de 1951 por la 

que se concede la excedencia al Jef e 
de Negociado de tercera  del Cuerpo  
Técnico-administrativo don R aúl de Elías 
y Ostúa.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Raúl de Elias y Ostúa, Jefe de 
N egociado de tercera- clase del Cuerpo 
Técnico-adm inistrativo de este Departa
mento, adscrito a  la Delegación de T ra
bajo de León, en la qüe solicita se le 
conceda la excedencia voluntaria con  
efectcs de 31 de m arzo pasado.

Visto lo  inform ado por su inmediato 
superior jerárquico y la propuesta form u- ' 
la da por la Sección  de Personal y  O fi
cialía Mayor,

Este M inisterio ha tenido a bien otor
gar al referido don R a ú í de Elias y de 
Ostúa la excedencia voluntaria que soli
cita, en las condiciones' prevenidas en el 
artículo 41 del Reglam ento de Funciona
rios, de 7 de‘ septiembre de 1918, y con la 
efectividad del día 31 ce  m arzo pasado* 

Lo que digo a  V. í . para §u cónocimlen* 
to y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 6 de abril de 1951.— Por dele

gación, Carlos Pinilla.

lim o. Sr. Subsecretario de este M iniste
rio.

ORDEN de 29 de m arzo de 1951 por la 
que se concede la excedencia al  
Secretario de Magistratura de Trabajo don 
Luis Torrent Tomás.

I lmo. Sr.: Visto el escrito elevado por 
don Luis Torreht Tomás, Secretario de 
la Magistratura de T rabajo de Gerona, 
en el que solicita se le conceda el pase a 
la situación de excedencia voluntaría;

Visto lo inform ado por la Dirección 
Geneyal de Jurisdicción' de í Trabajo, Sec
ción ce  Personal y O ficialía Mayor,

Este Ministerio ha acordado, dé con 
form idad con lo preceptuado efi los ar
tículos 19 y 41 de la Ley orgánica de 
Magistraturas del Trabajo *y el 41 del
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vigente Reglamento de Funcionarios, con
ceder a don Luis Ierren: Tomas, -a ex
cedencia voluntaria en su cargo de Se
cretario de Magistratura ae Trabajo de 
segunda ciase, por un oeriodo ae tiempo 
mayor de un año y menor de diez.

Lo que algo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrítl, 29 de marzo de 1951.—Por dele

gación, Carlos Pimlla ’iuriúo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de abril de 1951 por la que 
se declara vinculada a doña María Re
galado Hernández la casa barata y s u 
terreno número 1, calle cuarta, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa «Aso
ciación Cacereña de Socorros Mutuos», 
de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
María Regalado Hernández, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y ei reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a ía casa 
barata numero 1 de la calle Transversal 
cuarta del provecto aprobado a la Co
operar va de Casas Baratas «Asociación 
Cacereña* de Socorros Mutuos», de -Cá
ceres:

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escri
tura de compra, hedía en Cáceres a 27. 
de octubre de 1950, ante don Julio Fer
nández Jiménez, bajo el número 1.171 de 
su protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cáceres;

Considerando que, con arreglo a la 
Real* Orden de 11 de mayo de 1928, tocio 
béheficiarip de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa que en 
este caso, y según escritura de 12 de 
mayo de 1928, x ante don Julio Zancada 
del Río asciende a 15.029,92 pesetas, rnás 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra ci'tada;

Considerando que las casas baratas que 
havan llegado a ser propiedad del beñe- 
'ficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real Decreco-ley de 
10 de octubre de 1924:

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso, ’

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña María Regalado Her
nández la casa barata y su terreno nú
mero 1 de la calle Transversal cuarta 
del provecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Asociación Cacereña 
de Socorros Mutuo?», de Cáceres. que es 
la fm-ca número 6.907 del Registro de la 
Propielad de Cáceres, tomo 608, libro 151, 
folio 158. vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los' créditos ’ hipotecarios que 
con anterioridad a . la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular y los derechos reservados al 
Estado Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-lev de 10 de octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde ei 12 de 
mayo de 1-928, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia 
o  donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de- sucesión, según las 
reglas y las cond;ciones establecidas en 
el citado Decreto-lev, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
U des vinculación, si procediere,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1951.—Por de- 

' legación. F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

Clases Pasivas
Transcribiendo el resultado de l  sexto sorteo 

de amortización de Obligaciones de 
la Compañía Trasatlántica, de la em i
sión de 16 de m ayo de 1925.

El día dieciseis del corriente abril ha 
tenido lugar en esta Dirección General 
el sexto sorteo de Obligaciones de la Com
pañía Trasatlántica de la referida emisión, 
correspondiente al vencimiento «nual del 
año en curso, según el cuadro de amorti
zación publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 28 de i u n i ó  
de 1945, que dió el resultado siguiente:

Número 
de la 
bola

Obligaciones
amortizadas

•13 
32 
34 
67 
81 
97 

102 
120 
172 ‘ 
197 
237 
252
276
277 
304 
345 
355 
366 
385 
388 
446 
460 
462
473
474 
505 
523 
550 
570 
582 
594. 
614 
650 
659 
683 
715 
780 ' 
792 . 
846 
876 
908 
957 
969 
973
979
980 

1.005 
1.018 
1.027

1.201 a 1.300 
3.101 a 3.200 
3.301 a 3 400 
6 601 a 6 700
8 001 a 8 100
9 601 a 9 700 

10101 a 10.200 
1^901 a 12.000 
17 101 a 17.200 
19 601 a 19.700
23.601 a 23 700
25.101 a 25:200
27.501 a 27 600 
27 601 a 27 700 
30 301 *a 30.400

. 34.401 a 34.500
35.401 a 35.500
36.501 a 36.600 
38 401 a 38.500
38.701 a 38.800
44.501 a 44.600
45.901 a 46.000
46.101 a 46.200
47.201 a ,47.300
47.301 a 47.400.
50.401 a 50.500
52.201 a 52.300
54.901 a 55.000
56.901 a 57.000
58.101 a 58.200
59.301 a 59.400
61.301 a 61.400
64.901 a 65.000
65.801 a 65.900
68.201 a 68.300
71.401 a 71.500
77.901 a 78.000
79.101 a 79.200
84.501 a 84.600
87.501 a 87.600
90.701 a 90.800
95.601 a 95.700
96.801 a 96.900
97.201 a 9.7.300
97.801 a 97.900
97.901 a 98.000 

100.401 a 100.500 
101.701 a 101.800 
102.601 a 102.700

    Las referidas Obligaciones serán reem
bolsadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas a partir del dia 16 
de mayo próximo por su valor nominal, 
deducido el Impuesto de derechos reales, y

deberán llevar unido el cupón de 16 de 
avosio de 1951.

Madrid, 20 de abril de 1951. — El Direci 
tor general. Federico G. Gorordo.

Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre

Tribunal del concurso-oposición para cu
brir una plaza de Ayudante de Ingeniero 
del «Personal Especial de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre », convocado 
por Orden del Ministerio de Hacienda 
de 15 de octubre de 1950 ( BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de 22 de noviem

bre de 1950).

Transcr ib iendo  relación  d e  los aspirantes 
a d m i t i d o s  a e x a m e n .

1. D. Eduardo Con/ále/ Botella.
2. D. Julián Casado Peralta.
De ayuerdo con lo d is p u s o  en el apar

tado número 5 de la O rden de convoca
toria, se concede un plazo d e  cinco días, 
a partir de la fecha de publicación do 
este anuncio, para que los aspirantes for
mulen las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Madrid, 25 de abril de 1951.—El Presi
dente del Tribunal, Miguel Jerez*

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad

industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Abclon 
Bordoy Pastor en solicitud de autoriza
ción para el abastecimiento de agua po
table a la urbanización «Parque Mana- 
nao», de San Baudilio de Llobregat (.Bar
celona) y la correspondiente tarifa do 
aplicación;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando incluida 
la industria en el grupo segundo b) de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
•ha resuelto autorizar a don Abdón Bor
doy Pastor para el abastecimiento de 
agua potable a la.' urbanización «Parque 
Mariano», de San Baudilio de Llobregat 
< Barcelona* y la correspondiente tarifa 
de aplicación con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma undé
cima de la citada disposición ministerial 
y a las especiales siguientes:

1.a La tarifa de aplicación que se 
aprueba para este suministro es la de 
2,31 pesetas idos pesetas treinta y un 
céntimos) por metro cúbico, cuyo precio* 
podrá ser incrementado en el 8 por 100 
autorizado por la Orden ministerial de 
17 de agosto de 1949. Asimismo se aprue
ba la tarifa de dos pesetas por alquiler 
mensual de contador.

2.* La tarifa aprobada setá objeto de 
revisión, una vez se comprueben los re
sultados de su aplicación, máxime te
niendo en cuenta que no se trata de un 
abastecimiento para necesidad creada, 
s :.jj l\ku ‘Lmen:ario ce otroo negocios 
corno los de edificación y venta de terre
nos a los cuales re valoriza!

3a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumpiiniinto de las oon- 
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en lo*
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datos que deben figurar en las instancias 
y documentos a que se refieren las nor- 

.mas segunda a quinta, am bas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos, años. 
M adrid, 23 de abril de 19ól.— El D irec

tor general de Industria, A lejandro Sua- 
rez.

Sr. Ingeniero Je te  de la Delegación de 
Industria  de Barcelona.

Autorizando a la RENFE (sexta zona) la 
instalación de la línea eléctrica y centro 
de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria  de Navarra, a ins
tancia de la RENFE (sexta zona;, domi
ciliada en Bilbao, plaza de España, n ú 
mero 1, en solicitud de autorización para  
insudar una linea eléctrica y centro de 
transform ación, y cumplí dos.'los trám ites 
reglam entarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Dirección G eneral de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha  resuelto:

Autorizar a la RENFE (sexta zona) de 
Bilbao la instalación de una línea eléc
trica  trifásica de circuito simple a 30.000 
voltios con conductores de cobre 3,6 m /m  
de diám etro, que arrancando  de una li
nea propiedad de Fuerzas Eléctricas de 
Navarra v ccn un recorrido de 118.8 m e
tros, te rm inará  en un puesto de tran s
formación de 40 KVA. de 30.000/230/133 v. 
en Alsasua (N avarra).

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de* 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norm a undécim a de la Orden m inis
terial de 12 de septiem bre del mismo año 
y las especiales siguientes: 

l.:i El plazo de puesta en m archa será 
de seis meses, contados a p a n ir .d e  la fe
cha de publicación de la p resen te  reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
' 2.a, La instalación d e 'la  línea eléctrica 

y centro de transform ación se e jecutará 
de acuerdo con las características gene
rales consignadas en el pfoyecto oue ha 
servido de base a la tram itación del ex
pediente, debiendo adap ta rse  en todos 
sus detalles constructivos a  las In s truc
ciones de carácter general y Reglam en
tos aprobados por Orden m inisterial de 
23 de febrero de 1949.

3a La Delegación de Industria  de Na
varra comprobara si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglam entos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, du ran te  las obras 
de instalación y una vez term inadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afec ta  a  su cum plim iento y al de 
las condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad pú
blica, en la form a especificada en las dis
posiciones vigentes.

4* El peticionario dará  cuenta a. la 
Delegación de Industria  de N avarra de 
la term inación de las obras para  su re- 
cohocimiento definitivo y levantam iento 
del ac ta  de autorización de funciona
miento, en la que se hará  constar el 
cum plim iento por parte  de aquél de las 
condiciones especiales y 'dem ás disposi
ciones legales.

5a La A dm inistración dejará  sin efec
to. la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum 
plimiento de las condiciones im puestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a  
que se refieren las norm as segünda a 
quinta de la Orden m inisterial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elem entos de la ' instalación 
proyectada serán  de precedencia nacio
nal. .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1951.—El Direc

to r general, A lejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación ,Cle 
Industria  de Navarra.

Autorizando a «Iberduero, S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica que se 
cita. 

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria  de Vizcaya a ins
tancia  de «Iberduero, S. A.», domiciliada 
en Bilbao, calle Gaidoqui, núm ero 8, en 
solicitud de autorización para instalar 
una linea eléctrica, y cumplidos los trá 
m ites reglam entarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección G eneral de Industria , & 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, h a  resuelto:

Autorizar a «Iberdm ro, S. A.», de Bil
bao. la instalación de una linea eléctrica 
trifás:ca de circuito simple a 13.200 vol
tios, con conductores de cobre de 35 
m /m B de sección que tendrá comienzo en 
la subestación Asua, propiedad de la m is
m a sociedad peticionaria y que* con un 
recorrido de 8,96 kilómetros, te rm inará  
en el apoyo núm ero 16 de la linea a 
igual tensión H o sp ita l'd é  Algorta^Beran- 
go, con la cual enlazará; de la nueva li
nca que se autoriza se derivará un ram al 
que con una longitud de 683 m etros te r
m inará en un centro de transform ación 
existente en Goyerri.

E sta autorización se otorga de acuerdo 
con la ley de 24 dé noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norm a undécim a de La Orden m iniste
rial de 12 de septiem bre del mismo año 
y 'as especiales siguientes:

l .-' El plazo de puesta en m archa será 
de seis meses, contados a p a rtir  de la fe
cha de publicación de la présente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica, 
y centro de transform ación se ejecutará 
de acuerdo con las características gene
rales consignadas en el proyecto qu * ha 
servido de base a la tram itación del ex
pediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a  las Instruc
ciones de carácter g.enerál y Reglam en
tos ap robados per Orden m inisterial de 
23 de febrero-de 1949.

3a La Delegación de Industria  de Viz
caya comprobará si' en el detalle del pro
yecto se cumplen xas condiciones de los 
Reglam entos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obras 
de instalación y una vez term inadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplim iento y al de 
las condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad pú
blica. en la forma especificada en las dis
posiciones vigentes.

4a El peticionario dará  cuenta a* la  
D elegaron  de Industria  de Vizcaya de 
la term inación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantam iento 
del ac ta  de autorización de funciona
miento, en 1a. que se hará  constar eL 
cumplim iento por parte  de aquél de las 
condiciones especiales y dem as disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to  la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum-, 
plim iento de las condiciones im puestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a  
q*ue se refieren las norm as segunda a 
quinta de la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación ’ 
proyectada serán  de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1951.—El Direc

tor general, A lejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria  de Vizcaya.

A utorizando a «Iberduero, S. A.», la ins
talación de la línea  eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria  de Vizcaya a  ins-. 
tancia  de «iberduero, S. A.», domiciliado 
en Bilbao, calle Gardopui, ntunero 8, en 
solicitud de autorización para instalar 
una, línea eléctrica, y cumplidos los tr á 
m ites reglam entarios ordenados én las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección G eneral de Industria , a 
propuesta de la Sección correspondiente# 
de la misma, h a  resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», de Bil
bao, la instalación de una  línea de tran s
porte de energía, eléctrica a 30.000 vol-' 
tios trifásica  a doble circuito con con
ductores de cobre de 50 m/m." de sección, 
que derivando de la de propiedad de la 
m ism a em presa peticionaria, Larrasquitu- 
Bedia-G uernica, y. con un recorrido de 
282 metros, te rm inará  en la central de Be- . 
dia, propiedad de la empresa «Irurak- 
Bat, S. A.» (topo ello en térm ino m uni
cipal de Bedio, provincia de Vizcaya).

Esta autorización se otorga de a cu e rd o . 
con la Lev de 24 do noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norm a undécim a de la Orden m iniste
rial de 12 de septiem bre del jnismo año  y 
las especiales siguientes:

1.a- El plazo de puesta en m archa será 
d^ seis meses, contados a  p a rtir  de la fe
cha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.;l La instalación de la línea eléctrica 
se ejecutará  de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el proyecto 
que h a  servido de base a la tram itación del 
expediente, debiendo ad ap ta rse  en todos

sus detalles constructivos a  las Instruc
ciones de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden m inisterial de 
23 de febrero d e  1949.

3.a La Delegación de Industria  de Viz
caya comprobará si en el detalle del pro
vecto se cumplen las condiciones de los 
Reglam entos que rigen los servicias de 
electricidad, efectuando, duran te  las obras 
de instalación y una vez term inadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplim iento y al de 
las condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad pú
blica, en la forma especificada en las dis
posiciones vigentes.

4.a El pe tic ionario . dará  cuenta a la 
Delegación de Industria  de Vizcaya de 
la terminación, de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantam iento 
del ac ta  de autorización de funciona
miento, en la que se hará  constar el 
cum plim iento por parte  de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5A La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
mem ento en que se compruebe el incum
plim iento de las condiciones im puestas o 
por inexactas declaraciones en los datos' 
que deben figurar en los documentos a- 
que se refieren las norm as segunda 
quinta de la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939 y preceptos* estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 17 de abril de 1951.—El Direc

tor general, A lejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
In dustria  de Vizcaya.
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Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
al-Iijos de A. Ramos», en solicitud de 
cine se le conceda la admisión temporal 
de hojalata para su transformación en 
envases, con destino a la exportación.

.. Para cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Admisiones Temporales, de 14 de 
abril de 1888; en el Reglamento para su 
aplicación, de 16 de agostovde 1930, y en 
el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, y 
a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la 'publicación de .este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admisión 
tem poral:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: «Hijos de A. Ramos.»

Domicilio: Alameda de Colón, núm. 8, 
Málaga.

Mercancía que lia de importarse: Hoja
lata en planchas.

País de origen: Norteamérica.
‘ Mercancías que han de exportarse: Acei
te de oliva, conservas de pescado, frutos 
secos (higos en latas) y azafranes en latas.

País de destino: Europa, Centro y Sud- 
américa.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: En 
envafy?s litografiados y en blanco, destina
dos, al envasado de los productos arriba 
citados.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse Ja industrialización: Calle 
Góngora, núm. 2, propiedad de señores A. 
Lapeira, «Metalgraf Española, S. A.». Má
laga.
• Mermas y desperdicios previstos por uni
dad de fabricación: 5 por 100/de los en
vases ya construidos.

Plazos señalados para la transformación 
y para la reexportación, contados a partir 
ce la fecha de las respectivas importacio
nes: Un año.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Falta de 

hojalata existente en España y disponien
do de divisas producidas por exportacio
nes de los artículos precedentes, funda
mentarnos esta petición.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Málaga.

Aduanas exportadoras: Málaga, Cádiz o 
Barcelona.

Madrid, 20 de abril de 1961.—El Director 
general, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
uUfeco, S. L.)>, domiciliada en Murcia, 

' calle González Adalid, 6, en solicitud de 
aue se . le conceda la admisión temporal 
ele hojalata, para su transformación en 
botes envases para conservas vegetales, 
con destino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en la 

Ley. de Admisiones Temporales, de 14 de 
abril de 1888; en el Reglamento para su 
aplicación, de 16 de agosto de 1930, y en el 
Decreto-ley de 30'de agosto de 1946, y a 
los efectos de las alegaciones que en el 
plazo dé diez dias hábiles, a contar de la 
punlicacíón de este anuncio, puedan for
mular quienes se estimen quedarían afec
tados por la concesión, se publica, en ex
tracto, la siguiente solicitud de admisión 
temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: «Ufeco, S. L»

Domicilio: González Adalid, 6, Murcia. 
Mercancía que ha de importarse: Hoja

lata
Países de origen: Variós (Inglaterra, Ale

mania, Bélgica, Fruncía, EE. UU. e Italia).
Mercancía que ha dé exportarse; Coh* 

servas de frutas y vegetales.

País de destino: V a r i o s  (Inglaterra, 
Francia, Bélgica, Suiza, Alemania, Holan
da, Dinamarca, Suecia, Noruega, I.slandia, 
Austria, Italia EE. UU. y países Centro y 
Sudamérica.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: Cor
te y confección de los envases.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Ja- 
valí Nuevo (Murcia).

Mermas y desperdicios previstos por uni
dad de fabricación: 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m e r c a n c í a  transformada reexportada: 
Nueve kilos, aproximadamente.

Plazo señalados para la transformación 
y para la reexportación, contados a partir 
de la fecha ele las respectivas importacio
nes: Un año y dos años, respectivamente.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Atender de

bidamente el mercado extranjero y conse
guir la entrada de primera materia para 
el funcionamiento de nuestras instalacio
nes, con objeto de obtener un normal des. 
arrollo en el trabajo de nuestros produc
tores. produciéndose el consiguiente ingre
so de divisas en el Instituto Español de 
Moneda Extranjera y, a la vez, competen
cia con las firmas extranjeras para dar 
a conocer los productos españoles.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Cartagena.

Aduana exportadora: Cartagena, Alican
te. Almería, Málaga. Sevilla, Valencia, Bar
celona, Irán, Pon Bou. etc.

Madrid, 23 de abril de 1951.—El Director 
general, P. D., Angel Bubio.

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Convocando a concurso para la provisión 
de las Jefaturas de los Distritos Fores
tales de Madrid y Huesca.

• Vacantes las Jefaturas de los DLtr.tos 
Forestales de Madrid y Huesca, se con
voca para su provisión, de conformidad 

' con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 18 de diciembre dé 1946.

Los interesados remitirán su9 solicitu
des a la .Dirección General de Monses, 
Caza y Pesca Fluvial, dentro del plazo 
de quince días, a contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 18 de abril de 1951.—El Di
rector general, P. A., T. Arrióla.

MINISTERIO DE TRABAJO  

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-ooncurso de las obras 

de construcción de 3í2 «viviendas. pro
feridas» en Sevilla.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de 352 «viviendas protegi
das» en Sevilla, con sujeción al procedi
miento establecido en el artículo 61 del 
Reglamentó de 8 de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta-con
curso, plazo de presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta 
se indican a continuación:

de la subasta-concurso 
El proyecto' de las «viviendas protegi

das» ha sido rédactádo por los anquitec-

tos del Instituto Nocional de la Vivienda.
El presupuesto de la contrata asciende 

a la cantidad de cliez millones quinientas 
sesenta y un mil ochocientas treinta y 
nueve pesetas con veintidós céntimos 
(10.561.839,22 ptas.).

14  fianza provisional qu? para partici
par en Aa subasta-concurso ha de ser cons
tituida previamente en metálico o efectos 
de la deuda pública, en Madrid, en la 
Caja General de Depósitos, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de ciento treinta y dos mil ochocientas 
nueve pesetas con diecinueve céntimos 
(132.809,19 ptas.).

II.—*Plazo de presentación de proposiciones
Las proposiciones para optar a esta su

basta-concurso se admitirán en el Institu
to Nacional de la Vivienda, calle Marqués 
de Cubas, número 21, y en la Delegación 
de Sevilla, calle Fernández y González, 
número 2. durante veinticinco días na
turales. contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL; DEL ESTADO hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo; si este último día fuere inhábil ter
minará el plazo a las doce horas del día 
siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir eh 
la subasta, estarán dé manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda duran
te los dias y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del tercer día hábil al 
de quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes ai de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licita dores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con- 

•curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra y el otro 
los documentos demostrativos de las refe
rencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subasta, precediéndose » 
continuación a la apertura de -los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudican* 
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado $1 remate, se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que áe refie
ren a la proposición declarada más Ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los Derechos reales y Tim
b ré  correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo, el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gogu-án de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones de la le* 
gislación general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la le
gislación social.

Madrid, 25 de abril de Í951;~4& Direc
tor general, F. Mayo.

' 935—A. C.


